RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

[bookmark: _GoBack](E. E. Nº 2014-17-1-0000193, Ent. N° 127/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con nuevas imputaciones referentes a la Licitación Pública Nº 07/2011 para la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en barrios y zonas de la Ciudad de Maldonado y Punta Ballena;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 3462/2011 de fecha 13.05.11, se adjudicó la licitación de referencia a la empresa PARTRY S.A. para las Zonas I y II, por un total mensual por las dos Zonas de $1.575.436;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29.06.11 observó el gasto, por considerar que la licitación fue adjudicada y notificada al adjudicatario sin dejar expresa constancia que haga referencia a la intervención preventiva de este Organismo, incurriéndose así en principio de ejecución;
3) que el gasto fue reiterado por Resolución del Intendente Nº 5551/2011 de fecha 27.07.11 y mantenido por Resolución de este Tribunal de fecha 26.10.11;
4) que luego de sucesivas prórrogas correspondientes a los Ejercicios 2012 y 2013, en esta oportunidad se remite a intervención de este Tribunal la imputación de la suma de $9.452.616 y $2.174.000 con disponibilidad suficiente para el período Enero a Junio 2014, que se cargaron al rubro 10900 Dirección General de Higiene y Protección Ambiental – 5278 Servicios de Limpieza, aseo y fumigación;
CONSIDERANDO: que, tal como surge de las actuaciones remitidas ha culminado el ciclo de intervención que constitucionalmente compete a este Tribunal por cuanto el gasto ha sido observado, reiterado y mantenida la observación formulada, subsistiendo la causal que la motivó en virtud de ser insubsanable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Considerando de esta Resolución;
2) Devolver las actuaciones.
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